
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 11-septiembre-2023. A despacho de la 

señora Juez la presente acción de tutela, la cual regreso del Honorable Tribunal Superior 

de Guadalajara de Buga por competencia. Sírvase proveer.  

 

 

DEYSI NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 
 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: Nilza Mireya Viveros Álvarez C.C. 66.831.107 

Accionado: 

Radicación: 

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL    
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La señora NILSA MIREYA VIVEROS ÁLVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía 

Nº 66.831.107, actuando en nombre propio, interpone acción de tutela contra de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, 

por considerar vulnerados sus derechos al DEBIDO PROCESO, al de PETICIÓN, y al 

ACCESO AL NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD A CARGO PÚBLICO. 

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción al siguiente funcionario de la entidad 

accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, al 

doctor SERGIO PARÍS MENDOZA, en calidad de Director. 

 

Cabe agregar que, de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma pueden 

verse afectadas otras entidades y personas con lo que aquí se decida, por lo que en ese 

entendido se vinculará de oficio al MINISTERIO DE TRANSPORTE, en cabeza del 

doctor WILLIAM CAMARGO TRIANA, en calidad de Ministro, a la doctora MARINA 

EDERLINA SEGURA SAENZ en calidad de directora de Gestión Humana de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL y la doctora LILIANA GÓMEZ 

ACERO Coordinadora del grupo PRONTALENTO. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 
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derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan, lapso cabe aclarar resulte breve, como así lo es el término legal previsto para 

decidir esta clase de acciones judiciales. 

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

señora NILSA MIREYA VIVEROS ÁLVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

66.831.107, contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, representada por el director SERGIO PARÍS 

MENDOZA por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, al de PETICIÓN, y el derecho  ACCESO AL NOMBRAMIENTO EN 

PROVISIONALIDAD A CARGO PÚBLICO reconocidos en la Constitución Política de 

Colombia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrante de la parte pasiva al MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, en cabeza del doctor WILLIAM CAMARGO TRIANA, en calidad de 

Ministro, a la doctora MARINA EDERLINA SEGURA SAENZ en calidad de directora de 

Gestión Humana de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, a la 

doctora LILIANA GÓMEZ ACERO Coordinadora del grupo PRONTALENTO. 

 

TERCERO: ORDENAR a la autoridad accionada en este asunto: doctor SERGIO PARÍS 

MENDOZA director de la UAE  AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL y a los vinculados 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la doctora MARINA EDERLINA SEGURA SAENZ 

en calidad de directora de Gestión Humana de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL y la doctora LILIANA GÓMEZ ACERO Coordinadora del grupo 

PRONTALENTO, que dentro del término de dos (2) días hábiles, contados desde la hora 

y día en que se reciba la notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente 

con relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

CUARTO: PRUEBAS DE LA ACCIONANTE: Téngase como pruebas las aportadas por la 

accionante con el libelo de tutela.  

 

QUINTO: ORDENAR a la doctora LILIANA GÓMEZ ACERO en su calidad de 

Coordinadora del grupo PRONTALENTO de la UAE AERONAUTICA CIVIL, se sirva  informar 
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los nombres completos y correos personales, direcciones de los demás aspirantes al 

mismo cargo que está optando la hoy accionante NILSA MIREYA VIVEROS ÁLVAREZ 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 66.831.107. Lo anterior en el término de dos 

días contados desde la hora y día en que se reciba la notificación de este auto, so pena de 

ser sancionada a título de desacato (decreto 2591 de 1991, art. 52).  

 

SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito, anexando el link de este expediente.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA1 

JUEZ 

 

 

 

 
1 No funcionó el programa de firma  electrónica de la Rama Judicial 


